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e ce e y Representante Legal 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL TRANSRECREAR C.A 

Presente. 

De mi consideración 

Para los fines pertinentes condiciones consiguientes, informamos a usted la siguiente cesión de 

acciones de la compañía de su representación: 

CEDENTES: 

CESIONARIO: 

ACCIONES: 

Los cónyuges ACAN CAYAMBE JUAN PATRICIO Y ELSA CARMITA PADILLA 

CASTILLO con Cédulas de Ciudadanía N” 0601791049, 1708290315 

respectivamente, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil CASADOS, 

domiciliado en la ciudad de Quito 

SIMBAÑA TUNATO WILLIAM FERNANDO con Cédula de Ciudadanía 

N” 171930658-9 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, 

domiciliado en la ciudad de Quito 

200 Acciones ordinarias y nominativas con valor de Cuarenta centavos de dólar ($ 

0,40 ctvs.) de los Estados Unidos de América, el mismo que ha sido debidamente 

endosado por el cedente a cesionarios 

Agradecemos se sirva registrar esta cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 

ponerla en conocimiento de la Superintendencia de Compañías 
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ACAN CAYAMBE JUAN PATRICIO 

CEDENTE 

C.C. 060179104-9 

si 
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dde E FERNANDO 
CESIONARIO 

C.C. 171930658-9 

  

 



  

COMO DÁ LA 
JUDICATURA 

Factura: 001-002-000023734       

    

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

COMPARECIENTE; WILLIAM FERNANDO SIMBAÑA TUNATO portador(a) de CÉDULA 1719306589 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION 

O.. ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL TRANSRECREAR C.A., DE 

FECHA 10 DE ENERO DEL 2018., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE ENERO DEL 2018, (15:46). 
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